
 

 

Curso Taller Internacional: Aspectos fundamentales en Defensa 
de la Competencia y Regulación 

 
PROGRAMA 

 
Arequipa, del 11 de septiembre al 14 de noviembre de 2015 

 
 

Viernes 11 de septiembre 
 
De 9.00 a 13.00 horas 
 
 

Palabras de bienvenida e inauguración 
Rector / Decano de la Universidad Católica San Pablo 
 
Presentación de la metodología del Curso 
Giovana Hurtado 
 
Aspectos fundamentales del Derecho de la competencia. Principios 
del Derecho Económico 
Juan Luis Crucelegui 
 
Ámbitos del Derecho de la competencia. Control de conductas 
Pierre Horna 
 

De 13.00 a 15.00 horas Receso para almuerzo 
 

De 15.00 a 17.00 horas Ámbitos del Derecho de la competencia. Control de conductas 
(continuación) y de estructuras 
Pierre Horna 
 

De 17.00 a 18.00 horas Instancias de decisión del Indecopi. El Procedimiento 
Giovana Hurtado 
 

 
 
Sábado 12 de septiembre 
 
De 09.30 a 10.30 horas El Rol del Indecopi en la Economía Social de Mercado 

Hebert Tassano 
 

De 10.30 a 11.30 horas El análisis económico de casos de competencia. La teoría del 
daño, el uso de los efectos de prácticas comerciales en el mercado, 
herramientas para su detección 
Pierre Horna 
 

De 11.30 a 11.45 horas Pausa café 
 



 

 

De 11.45 a 13.00 horas Mesa de discusión: Experiencias nacionales e internacionales de 
detección de prácticas colusorias. Tendencias y desafíos del 
Derecho de la Competencia. 
Hebert Tassano / Juan Luis Crucelegui / Pierre Horna 
 

 
Sábado 19 de septiembre 
 
De 9.00 a 10.00 horas Control de lecturas 

 
De 10.00 a 11.00 horas Los medios probatorios para el análisis del control de conductas 

Jesús Espinoza 
 

De 11.00 a 11.15 horas Pausa café 
 

De 11.15 a 12.15 horas Análisis en grupo de la jurisprudencia sobre el caso del oxígeno 
líquido 
Jesús Espinoza 
 

De 12.15 a 13.00 horas Sesión plenaria 
 

De 13.00 a 15.00 horas Receso para almuerzo 
 

De 15.00 a 16.30 horas Análisis en grupo de jurisprudencia sobre los casos de abuso de 
posición de dominio 
Jesús Espinoza 
 

De 16.30 a 16.45 horas Pausa café 
 

De 16.45 a 18.00 horas Sesión plenaria 
 

 
Del 21 de septiembre  
al 15 de octubre 

Asesorías virtuales para el trabajo final 
Giovana Hurtado 
 

 
Sábado 17 de octubre 
 
De 09.00 a 11.00 horas La Regulación y otras formas de intervención de la administración 

pública en la economía 
Hebert Tassano 
 

De 11.00 a 11.15 horas Pausa café 
 

De 11.15 a 13.00 horas Relación entre Regulación y Competencia 
Hebert Tassano 
 



 

 

De 13.00 a 15.00 horas Receso para almuerzo 
 

De 15.00 a 18.00 horas La Regulación en el sector energético 
Hebert Tassano 
 

De 16.30 a 16.45 horas Pausa café 
 

De 16.45 a 18.00 horas Continuación Regulación en sector energético 
Hebert Tassano 
 

 
Sábado 24 de octubre 
 
De 9.00 a 10.00 horas Control de lecturas 

 
De 10.00 a 11.00 horas La regulación en los servicios públicos de telecomunicaciones 

Hebert Tassano 
 

De 11.00 a 11.15 horas Pausa café 
 

De 11.15 a 12.15 horas Regulación de la infraestructura de uso público 
Hebert Tassano 
 

De 12.15 a 13.00 horas Sesión plenaria 
 

De 13.00 a 15.00 horas Receso para almuerzo 
 

De 15.00 a 16.30 horas Regulación de los servicios de saneamiento 
Hebert Tassano 
 

De 16.30 a 16.45 horas Pausa café 
 

De 16.45 a 18.00 horas Regulación tarifaria. 
Los Retos de la Regulación. 
Hebert Tassano 
 

 
Del 26 de octubre 
al 12 de noviembre 

Asesorías virtuales para el trabajo final 
Giovana Hurtado 
 

 
14 de noviembre 
 
De 9.30 a 12.30 horas Presentación y sustentación de trabajos 

Hebert Tassano / Giovana Hurtado 
 

De 12:30 a 13:00 horas         Clausura 



 

 

 
Hoja de vida de los profesores 
 
Hebert Tassano Velaochaga 
Abogado graduado en la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), con más de 18 años 
de experiencia profesional en el Sector Público. Master en Regulación de Servicios Públicos en 
la UPC y el IEDE Business School, Universidad Europea de Madrid (energía – 
telecomunicaciones, infraestructura y competencia). Estudios de Maestría en Ciencia Política 
en la PUCP. Postgrados en Regulación del Sector Eléctrico en la Universidad Pontifica 
Comillas de Madrid, Derecho de la Energía en la UPC, Regulación de Servicios Públicos en la 
PUCP, Instituciones Jurídicas del Mercado en la UPC, Gobernabilidad y Gobierno Local 
CEDDET – España, Derecho de las Concesiones y la Infraestructura en la UPC, Derecho 
Administrativo en la PUCP, PEE en Organización y Administración en ESAN, Curso de 
Negociaciones Comerciales, Taller de Formación de equipos de trabajo en la UPC. 
Experiencia en la asesoría legal al Sector Privado y, en especial, al Sector Público, en las 
áreas de Energía, Competencia, Protección al Consumidor, Saneamiento, Infraestructura y 
Derecho Administrativo. 
Profesor de la PUCP en las Maestrías de Derecho de la Empresa, Derecho Tributario y en la 
de Banca & Finanzas, así como expositor en diversos cursos y eventos académicos. 
 
Juan Luis Crucelegui 
Sub-Director del Programa de Competencia y Protección de Consumidor de la UNCTAD. Ex 
Presidente y miembro del Tribunal Vasco de Defensa de la Competencia (2006-2012) En el 
pasado ocupó cargos en el Gobierno Vasco (1994-2006) y como asesor para asuntos 
relacionados con la Unión Europea en el ámbito de la Política de Competencia (1986-1994). 
Posee una amplia experiencia en el ámbito de la docencia. Es profesor de Derecho europeo de 
la Competencia en el Instituto de Estudios Europeos desde 1986 e imparte la asignatura de 
Derecho de la Competencia en el Master de Derecho de la Empresa de la Universidad de Deusto 
desde 2005. Ha publicado numerosos artículos en relación con la aplicación del Derecho y la 
Política de competencia europea y española y ha participado como ponente en numerosas 
jornadas y conferencias nacionales e internacionales.   
El Dr. Crucelequi es licenciado en Derecho por la Universidad de Deusto (1983), obtuvo el 
Diploma en Derecho europeo por el Centro de Estudios Europeos de la Universidad de París I 
Panteón-Sorbonne (1984) y el Diploma de Estudios Especializados (DESS) en Derecho del 
Mercado Común, también en la Universidad de Paris I Panteón-Sorbonne (1985). Realizó los 
cursos para el doctorado en el Departamento de Relaciones Internacionales de la Universidad 
del País Vasco (1995-1997). 

 
Pierre M. Horna 
Jefe del Programa COMPAL (http://www.programacompal.org) de la UNCTAD. Funcionario 
Internacional de la Sub-División de Políticas de Competencia y Protección del Consumidor de la 
UNCTAD desde 2003. Ha participado como capacitador en diferentes programas académicos 
sobre Derecho y Ley de Competencia en América Latina en más de 17 países de América Latina 
y otras regiones. Asimismo, ha participado en la elaboración de estudios sectoriales nacionales 
en Colombia, la República Dominicana, Uruguay, Nicaragua, Perú, El Salvador, entre otros 
países latinoamericanos y del Caribe. Tiene estudios de Doctorado en Derecho Internacional de 
la Competencia por la Universidad de Ginebra, Suiza. Master en Derecho (LL.M) por la 

http://www.programacompal.org/


 

 

Universidad de Leiden, Holanda, especializado en el vínculo entre el Derecho de la Competencia 
Europeo y el desarrollo económico. Estudios de Derecho en el Instituto de Comercio Mundial 
(World Trade Institute) en Berna, Suiza, Academia de Derecho Europeo (Trier, Alemania). 
Maestría en Derecho del Consumidor y E-Commerce por la Universidad de Buckingham, 
Inglaterra. Abogado de la Universidad de Lima, Perú.  
 
Jesús Espinoza Lozada 
Abogado. Master en Derecho, Economía y Políticas Públicas del Instituto de Investigación 
Ortega y Gasset de la Universidad Complutense de Madrid. Postgrado en Derecho de Consumo 
por la Universidad de Castilla – La Mancha, Toledo. Es profesor en la Universidad de Piura, 
Universidad San Martín de Porres y Universidad del Pacífico. Ha sido miembro del Comité de 
Redacción del Boletín Latinoamericano de Competencia de la Comisión Europea. 
 
Ha sido Director de la Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación de Incentivos del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) del Ministerio del Ambiente. Ha sido 
Coordinador Legal de la Sala Especializada en Protección al Consumidor (2009-2012) y de la 
Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal del Indecopi (2007-2008). 
 
Actualmente, es Secretario Técnico de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del 
Indecopi y Vocal del Tribunal Administrativo de Solución de Reclamos de Usuarios del Osiptel.  
 
Giovana Hurtado Magán 
Abogada por la Universidad Femenina del Sagrado Corazón. Es magíster en Administración, 
con mención en Dirección de Recursos Humanos. Con estudios de licenciatura en Educación 
para el Desarrollo en la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP), con estudios de 
maestría en Gestión Pública en la Universidad del Pacífico.  
Cuenta con estudios de post grado en metodología educativa y educación de adultos por la 
Pontificia Universidad Católica del Perú y Universidad Esan, así como estudios en la Escuela 
Judicial de España.  
 
Es especialista en Derecho Laboral, con amplios conocimientos en Técnicas de Conciliación y 
Metodología de la Investigación, posee experiencia docente orientada a dichas áreas. 
 
Tiene reconocida experiencia en planificación, ejecución y control de actividades académicas 
desarrolladas a nivel nacional, para grupos de profesionales altamente calificados y para el 
desarrollo de los recursos humanos del Poder Judicial y del Ministerio Público. 
 
Ha sido integrante de la Comisión Especial para la Reforma Integral de la Administración de 
Justicia (CERIAJUS). 
 
Actualmente es Directora de la Escuela Nacional del Indecopi. 


